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23 agosto 1974 so. O.í1el E.-Num. 202

Ilmo. Sr. Subsecretario -del < Ministerio de Educación y. Ciencia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN·de B de ¡/JIto d,e 1974'por la que se autori
za la instalac;ión de varios viveros c{e cultivo de
ostras

l,a Las concesiones se otorgan en· precario, por el plazo de
diez áños, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado_, pudiendo ser pro
rrogadas a petición del interesado, y podrán ser caducadas en
los ca.sosprevistos en el artículo 10 del Reglamento para su ex
plotación, previa formación del expediente al efecto.

2.a Las instalaciones deberán ajustarse a los planos. y Me
moria del expediente, debien,do realizarse en el plazo máximo de
dos alias, con las debidas garanUas de seguridad, y serán fon
deados 'precisamente en lOS emplazamientos que se indican en la
relación adjunta,

3.'0 El Ministerio de ComercIo podrá. cancelar cada una de
estas concesiones por causas de utilidad pública, sin que el titu
lar de la misma t€nga_ derecho ti indemnización alguna.

4.il. Los toncesionarios quedan obligados a observar cuantos
-preceptos determinan" los Decretos ~e 30 de noviembre de 1961
{.Boletín Oficial del Estado_·uúmero 304) y 23 de lulio de 1964
(..Bolettn OficiaJ del Estado_ número 198), así como cuantas dis
posiciones relacionadas con esta industria se encuentren vi
gentes.

5." Por cada uno de los concesionarios deberá justificarse el
abono de los impuestos sobre transmisiones' patrimoniales inter
vivos y sobre Actos Jurídicos Documentados, de M:uerdo con la
vigente Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio
de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo declara
ción en contra.

nmos. Sres.: Vistos' los expedientes instruídos a instancia
de los seií-ores que se relacionan a continuación. e,n los que soli~

cita:} las correspondientes concesiones administrativas para ins
talar viveros de cultivo de ostra::> en los emplazamientos de

Relación de referencia

Concesionario: Don Manuel Oubilla Diz.
Vivero denominado: «M. O. D.-.
Emplazamiento: Polígono Cambados H, ~úmero 29.

Concesionario: Don Antonio MillAn Lorenzo.
Vivero denominado: «Milo•.
Emplazamiento: Polígono Villagarcia r, número 61.

Concesionario: Don Manuel Rial Cardalda.
Vivero denominado: ..Majo, número 3".
Emplazamiento: Poligono ·Vi1lagarcía G. número 145.

Concesionario: Doña Josefa. Hennida Paz.
Vivero denominado: ..Hermida-.
Emplazamiento; Polígono Villagarcía H, número 98.

Concésiona,rio: Don Benito Pérez Escobar.
Vivero denominado: -",Escobar, número 5,..
Emplazamiento: Polígono VillagarcíáG, número 137.

Concesionario: Don Luis Ríal Sanez.
Vivero denominado: «Sanes,..
Emplazamiento: Poligono Villagarcía H, número 99'.

Cuncesionario: Don Miguel Varela Nogueira.
Vivero denominado: ..Varela número _2".
Emplazamiento:· Polígono ViHagarcía G, número 112.

Concesionario; Don Manuel Portas Aido.
Vivero denominado: ..Aido-.
Emplazamiento: Poligono ViIlagarcía H, número 100.

Concesionario: Don José A. Ot.sro Otero.
Vivero denominado: "Tuno»
Emplazamiento, Pollgono Villagarcía. r, número 60.

Concesionario~ Don Luis Núiíez Rey. e
Vivero denominado; «Chispa, número 2".
Emplazami~nto: PolígOIio Villagarcía G, número 141.

Concesionario: Don Francisco Ríos Vila.
Vivero denominado: «Ríos" número 3,,;
Emplazamiento: Polígono Muros A. número 40.

Conc.esionario: Don Manuel Vaamonde GÓmez.
Vivero denominado: ..-Bruma, número 8".
Emplazamiento: Polígono Muros A, .número 4l.

Concesionario: Don Manuel Vaamonde GÓmez.
Vivero denominado:. «Bruma, número 10h "

Emplazamiento: Polígono. Muros A, número 43.

Concesionario: Don Manuel Vaamo,nde Gómez,
Vivero denominado: ..Bruma, número 9".
Emplazamiento; Polígono Muros A, número 42.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítíma.
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ORDEN de 13 de julio de 1974 por la que se regula
el régimen de funcionamiento de los Colegios Libres
Adoptados .en el ourso académico 1974/'15. _

Ihno. Sr.: Los Colegios Libres·-Adoptados, de acuerdo con las
normas de su legislación específica, contenidas en el Decreto
8811963, de 17 de ,enero, fueron en principio centros destinados
solamente a impartir, las enseftánzaB de Bachillerato Elemental,
si bien posteriorm~nteen el Decreto' 138011972, de, 25 de mayo.
y en las Ordenes ministeriales de 10 de julio de 1972. y 10 de
marzo de 1973, se estableció la posibilidad de, que pudieran im
partir las enseñanzas de) Bachillerato' Superior:. siempre que
reuniesen los requisitos adecuad06 de iI1stalaciones y'profesorado
y hubieran beoado, en tiempo oportuno. el correspondiente expe~
diente de trans~ormaci6n y clasificación en Centros de B. U. P.
Dada la gran fúnción ,soc1alque han desempeiiado en la exten
siónda la en$eftanZa media, los Colegios < Libres Adoptados han
seguido siendo protegjdos por _el, Estado, el. cual~ de una' parte,
les ha designado y costeado económicamente dos licenCiados,
uno de la· aecdóh' de Letras y otro de la de Cendas, que ade
más de desempeñar las correspondientes fU!lciones docentes
ejercían la Dirección y _Vicedirección 4el Centro.

Independientemente. estando ,reglamentado e:n el anejo IV del
Decreto 2459/1970, de 22 .de agosto, ordenador del' calendario
para aplicación tie la. reforma _educaUva-;que las ens~anzas

del 4,° curso del Bachillerato Elemental Unificado se extingui
rían en el transcurso del, año académico 1973/74, es conveniente
se. ordene adecuadamente,_ el régimen con que subsistirán los
ColegioS Libres Adoptados que.· acogidos ·al Decreto 138011972
y diiipos;ciones Qomplementarias.. CQntin:úen impartiendo las en
señanzas del. Bachillerato Supftior y aquellos otros que por
haber .bñp-artido solamente el Bachillerato Elemental han de
considerarse extingllidos como tales Centros en el próximo curso
académico.

Por todo ello, este MiDisterio ha dispuesto:

1.0 Los Colegios_Libres -A(loptados que de acuerdo con lo es
tablecido en el Decreto 1380/H172. de 22 de agosto. y en las
Ordenes ministeriales de lO de· julio de 1972 y 1-0 "de marzo. de
1973, están 8u·torizado8 para impartir las enseñanzas del Bachi
llenl-to .Superior en el curso 197317'" cont1:puarán impartiendo
dichas enseñanzas hasta· S:Q. extinción, debiendo ajustarse en
cualquier caso a las normas que .sobres} particular dicte el
Ministerio de Educación,. Ciencia y. a 10 que resulte de su
correspondiente expediente de tr'an$formaci6n.

2.° Los Colegios Libres Adoptados acogidos' al régimen de
&utorizaclon6$ a-que se alude en elnúmero anterior continuarán
participando del' régimen de protección estatal en cuanto se
refiere a la designación y. mantenimiep.to de presona! docente"
de conformidad con lo establtWido en el Decreto 88/1963, de 17
de eneto, y disposiciones complementarias, hasta tanto no sea
regulado ""&1 sistema general de conciertos.

s.o Los Colegios Libres Adoptados que en el curso 1973/
1974 impartan $Olamente las enseflanzas del Bachillerato Ele
mental, deberán considerar que dicho curso es el último en el
qua puedea impartir. tales enseftanzas. '.

4,0 Lo dispuesto en· el nUmero anterior es independiente
de las actiVidades doce!ltes que puedan desarrollarse en dichos
Centros, como consecuencia de lo que resulte de los respeotivos
expedientes de transfonna<::ión y clasificación que tengan in·
coados.

5,OLa prSJíente Orden ministerial entrará en vigor el día
siguiente al de su.publicación en el .BoletÚl OficW del Estado-,

Lo que com'Qnlco aY. l. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. l.
Madrid,lSde julio de 1",4.

OFtDEJI{ de 28 de jUnto de ~974 por la que' se autori
za la mstalación de varios viveros de eultiva de
mejillones.

Urnos. Sres.: Vistos los expedientes instru'ídos a instancia de
l?s. señoTes que. se relacionan a continuación, en los que se' 50
~lcltan la~ correspondientes- concesiones administrativas para
Instalar vl'!eros de cultiv~ de mejillones en los emplazamientos
de .los pollgonos estableCIdos a tal fin por Orden ministerial
de 14. de febrero -de 1974 (.BoletJn pfic~ del Estado" número
1.5), que al frente de cada.._uno se indican, y cumplidos en di
cho? expedientes los trámites ·que dispone el DeC1'8to de 30 de
novlembre de 1961 (..Boletín Oficial del Estado_ número 304)

Este Ministerio, a propuesta de la Diracción Genera.! de Pes~
ca "Marítima, ha. tenido a bien· acceBera lo solicitado otor
gando las correspondientes -concesiones administrativas_ 'en las
condiciones siguleI1tea:


